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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Manuel Rodríguez González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

08 de septiembre del 2022.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de septiembre del 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar como responsables solidarios a los proveedores de los equipos, programas y sistemas de control 
volumétrico con que deben contar las estaciones de servicio que expenden gasolinas y diésel. Establecer que, es 

obligatorio que los equipos, programas y sistemas de control cuenten con certificados del correcto funcionamiento 

emitidos por Unidad de Inspección Acreditada por la Entidad de Acreditación. Establecer un porcentaje de 1.5 por 
ciento en los balances para estaciones de servicio. Fijar el giro de la enajenación en estaciones de servicio de 

gasolinas y diésel en 6%. Incorporar el uso de medios electrónicos que permitirán facilitar el proceso de acreditación 
del delito de contrabando. Considerar que los hidrocarburos o petrolíferos enajenados son de procedencia ilícita 

cuando las Estaciones de Servicio sea una diferencia mayor del 4.5%, y se realice con dolo y con fines de lucro. 

 

 

 

No. Expediente: 0162-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 26.- Son responsables solidarios con los 
contribuyentes: 

 
I. a la XIX.  … 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 

26, REFORMA LA FRACCIÓN I DEL APARTADO B 
DEL ARTÍCULO 28; LOS INCISOS D), E) Y F) DE LA 

FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 55; EL INCISO C) DE 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 58; LA FRACCIÓN 

XXII DEL ARTÍCULO 103 Y LOS INCISOS A), B) Y 
C) DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 111 

BIS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ARTICULO ÚNICO. Se adiciona una fracción al 
artículo 26, se reforman la fracción I del Apartado B del 

articulo 28; los incisos d), e) y f) de la fracción VII del 
artículo 55; el inciso c) de la fracción I del artículo 58; 

la fracción XXII del artículo 103 y los incisos a), b) y c) 
del penúltimo párrafo del artículo 111 Bis del Código 
Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 26. 
 

I. a XIX. ... 

XX. Los proveedores de los equipos, programas 
y sistemas de control volumétrico con que deben 

contar las estaciones de servicio que expenden 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

… 
 

Artículo 28. Las personas que de acuerdo con las 
disposiciones fiscales estén obligadas a llevar contabilidad, 

estarán a lo siguiente: 

 
I. Para efectos fiscales, la contabilidad se integra 

por: 
 

A. … 
 

B. Tratándose de personas que fabriquen, 
produzcan, procesen, transporten, 

almacenen, incluyendo almacenamiento 
para usos propios, distribuyan o enajenen 

cualquier tipo de hidrocarburo o petrolífero, 
además de lo señalado en el apartado 

anterior, deberán contar con los equipos y 
programas informáticos para llevar 

controles volumétricos y los certificados que 

acrediten su correcta operación y 
funcionamiento, así como con dictámenes 

emitidos por un laboratorio de prueba o 
ensayo, que determinen el tipo de 

gasolinas y diésel. Así como de los proveedores 
de servicio de verificación del correcto 

funcionamiento de los equipos y programas 
informáticos de los sistemas de los controles 
volumétricos. 

 

Artículo 28. 

 

I. ... 

 
A. ... 

B. Tratándose de personas que fabriquen, 

produzcan, procesen, transporten, almacenen, 

incluyendo almacenamiento para usos propios, 
distribuyan o enajenen cualquier tipo de 

hidrocarburo o petrolífero, además de lo señalado en 
el apartado anterior, deberán contar con los equipos 

y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos y los certificados que acrediten su 

correcta operación y funcionamiento, así como con 
dictámenes emitidos por un laboratorio de prueba o 

ensayo, que determinen el tipo de hidrocarburo o 
petrolífero, de que se trate, el poder calorífico del 

gas natural y el octanaje en el caso de gasolina. Se 
entiende por controles volumétricos de los productos 
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hidrocarburo o petrolífero de que se trate, 
el poder calorífico del gas natural y el 

octanaje en el caso de gasolina. Se entiende 
por controles volumétricos de los productos 

a que se refiere este párrafo, los registros 
de volumen, objeto de sus operaciones, 

incluyendo sus existencias, mismos que 
formarán parte de la contabilidad del 

contribuyente. 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

a que se refiere este párrafo, los registros de 
volumen, objeto de sus operaciones, incluyendo sus 

existencias, mismos que formarán parte de la 
contabilidad del contribuyente. Las unidades de 

inspección acreditadas serán aquellas que se 
autoricen para tal efecto las unidades de 

verificación emitidas por la Entidad Mexicana 
de Acreditación. 

 

Es obligatorio que los equipos, programas y 
sistemas de control volumétrico antes de su 

venta; así como de los proveedores de servicio 
de verificación del correcto funcionamiento de 

los equipos y programas informáticos de los 
sistemas de los controles volumétricos, 

cuenten con certificados del correcto 

funcionamiento emitidos por Unidad de 
Inspección Acreditada por la Entidad de 
Acreditación. 

Las unidades de inspección acreditadas para 
verificar el correcto funcionamiento de los 

equipos y programas informáticos deben 
contar con personal con evaluaciones 

satisfactorias para fungir como auditor 
(inspector) líder, auditor (inspector) en 

cantidad y auditor (inspector) en calidad de 

hidrocarburos líquidos y gaseosos por el Centro 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

… 
 … 

 … 
 

 

 
 

II. a la IV. … 
 

Artículo 55.- Las autoridades fiscales podrán determinar 
presuntivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes, o 

el remanente distribuible de las personas que tributan 
conforme al Título III de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, sus ingresos y el valor de los actos, actividades o 
activos, por los que deban pagar contribuciones, cuando: 

 
I. a la VI. … 

 
VII. Tratándose de los contribuyentes a que se 

refiere el artículo 28, fracción I, apartado B de este 

Código: 
 

a) a la c) … 

Nacional de Metrología. Y se podrán considerar 
evaluaciones de competencias técnicas de 

aquellas unidades que ya cuenten con personal 
acreditado bajo el programa de acreditación 

requerido por la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH). 

... 

... 

... 

II. a IV. ... 

Artículo 55. ... 

 
 

 
 

 

 
I. a VI. ... 

 
VII. ... 

 

a) a c). ... 
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d) Exista una diferencia de más del 0.5% 
tratándose de hidrocarburos y petrolíferos 

líquidos o de 1% tratándose de hidrocarburos y 
petrolíferos gaseosos, en el volumen final de un 

mes de calendario, obtenido de sumar al 
volumen inicial en dicho periodo, las recepciones 

de producto y restar las entregas de producto de 
acuerdo con los controles volumétricos, en el 

mes revisado, con respecto al registro de 
volumen final del tanque medido por cada 

producto de cada instalación de acuerdo al 

reporte de información a que se refiere el artículo 
28, fracción I, apartado B de este Código. 

 
 

 
e) Tratándose de adquisiciones de hidrocarburos o 

petrolíferos, los litros de estos productos, de 
acuerdo con los registros de recepción de los 

controles volumétricos, excedan en más del 
0.5% tratándose de hidrocarburos y petrolíferos 

líquidos o de 1% tratándose de hidrocarburos y 
petrolíferos gaseosos, de los que haya adquirido 

de acuerdo con los litros amparados en los 
comprobantes fiscales de la compra, y que 

reúnan requisitos fiscales, o pedimentos de 

importación del hidrocarburo o petrolífero, en un 
mes de calendario. 

 

d) Exista una diferencia de más del 0.5%, y para el 
caso de Estaciones de Servicio sea una 

diferencia mayor del 1.5%, tratándose de 
hidrocarburos y petrolíferos líquidos o de 1% 

tratándose de hidrocarburos y petrolíferos gaseosos, 
en el volumen final de un mes de calendario, 

obtenido de sumar al volumen inicial en dicho 
periodo, las recepciones de producto y restar las 

entregas de producto de acuerdo con los controles 
volumétricos, en el mes revisado, con respecto al 

registro de volumen final del tanque más los 

volúmenes ingresados por descarga durante el 
mes medido por cada producto de cada instalación 

de acuerdo al reporte de información a que se refiere 
el artículo 28, fracción I, apartado B de este Código. 

e) Tratándose de adquisiciones de hidrocarburos o 

petrolíferos, los litros de estos productos, de acuerdo 
con los registros de recepción de los controles 

volumétricos, excedan en más del 0.5%, y para el 
caso de Estaciones de Servicio sea una 

diferencia mayor del 1.5% tratándose de 

hidrocarburos y petrolíferos líquidos o de 1% 
tratándose de hidrocarburos y petrolíferos gaseosos, 

de los que haya adquirido de acuerdo con los litros 
amparados en los comprobantes fiscales de la 

compra, y que reúnan requisitos fiscales, o 
pedimentos de importación del hidrocarburo o 
petrolífero, en un mes de calendario. 



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

f) Se dé cualquiera de los siguientes supuestos, 
tratándose de ventas, en un mes de calendario: 

 
1. Los litros de los hidrocarburos o petrolíferos, 

de acuerdo con los registros de entrega de 
los controles volumétricos, excedan, en más 

del 0.5% tratándose de hidrocarburos y 
petrolíferos líquidos o de 1% tratándose de 

hidrocarburos y petrolíferos gaseosos, de los 
que haya vendido de acuerdo con los litros 

amparados en el comprobante fiscal de la 

venta, y que reúnan requisitos fiscales. 
 

 
2. Los litros de los hidrocarburos o petrolíferos, 

de acuerdo con los registros de entrega de 
los controles volumétricos, excedan, en más 

del 0.5% tratándose de hidrocarburos y 
petrolíferos líquidos o de 1% tratándose de 

hidrocarburos y petrolíferos gaseosos, de los 
que haya recibido de acuerdo con los litros 

amparados en el comprobante fiscal de la 
compra, y que reúnan requisitos fiscales, o 

importado, de acuerdo con los pedimentos de 
importación, considerando la capacidad útil 

de los tanques y las existencias de acuerdo 

con los controles volumétricos. 
 

 

f) ... 
 

1. Los litros de los hidrocarburos o petrolíferos, de 

acuerdo con los registros de entrega de los 
controles volumétricos, excedan, en más del 

0.5%, y para el caso de Estaciones de Servicio 

sea una diferencia mayor del 1.5%, tratándose 
de hidrocarburos y petrolíferos líquidos y de 1% 

tratándose de hidrocarburos y petrolíferos 
gaseosos, de los que haya vendido de acuerdo con 

los litros amparados en el comprobante fiscal de la 
venta, y que reúnan requisitos fiscales. 

2. Los litros de los hidrocarburos o petrolíferos, de 

acuerdo con los registros de entrega de los 
controles volumétricos, excedan, en más del 

0.5%, y para el caso de Estaciones de Servicio 

sea una diferencia mayor del 1.5% tratándose 
de hidrocarburos y petrolíferos líquidos o de 1% 

tratándose de hidrocarburos y petrolíferos 
gaseosos, de los que haya recibido de acuerdo con 

los litros amparados en el comprobante fiscal de la 
compra, y que reúnan requisitos fiscales, o 

importado, de acuerdo con los pedimentos de 
importación, considerando la capacidad útil de los 

tanques y las existencias de acuerdo con los 
controles volumétricos. 
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3. Los litros de los hidrocarburos o petrolíferos, 
de acuerdo con los registros de recepción de 

los controles volumétricos, excedan, en más 
del 0.5% tratándose de hidrocarburos y 

petrolíferos líquidos o de 1% tratándose de 
hidrocarburos y petrolíferos gaseosos, de los 

que haya vendido de acuerdo con los litros 
amparados en el comprobante fiscal de la 

venta, y que reúnan requisitos fiscales, 
considerando la capacidad útil de los tanques 

y las existencias de acuerdo con los controles 

volumétricos. 
 

 
… 

… 
 

 
Artículo 58. Las autoridades fiscales, para determinar 

presuntivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes a 
que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán 

aplicar a los ingresos brutos declarados o determinados 
presuntivamente, el coeficiente de 20% o el que 

corresponda tratándose de alguna de las actividades que 
a continuación se indican: 

 

I. Se aplicará a los siguientes giros: 
 

a) a la b) … 
 

3. Los litros de los hidrocarburos o petrolíferos, de 
acuerdo con los registros de recepción de los 

controles volumétricos, excedan, en más del 
0.5%, y para el caso de Estaciones de Servicio 

sea una diferencia mayor del 1.5% tratándose 
de hidrocarburos y petrolíferos líquidos o de 1% 

tratándose de hidrocarburos y petrolíferos 
gaseosos, de los que haya vendido de acuerdo con 

los litros amparados en el comprobante fiscal de la 
venta, y que reúnan requisitos fiscales, 

considerando la capacidad útil de los tanques y las 

existencias de acuerdo con los controles 
volumétricos. 

... 

... 

Artículo 58. ... 
 

 
 

 
 

 
 

I. ... 

a), b) ... 
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c) 15% tratándose de la enajenación en 
estaciones de servicio de gasolinas y diésel. 

 
II. a la IX. … 

 
… 

 
Artículo 103.- Se presume cometido el delito de 

contrabando cuando: 
 

I. a la  XXI.  … 

 
XXII. Se trasladen bienes o mercancías por cualquier 

medio de transporte en territorio nacional, sin el 
comprobante fiscal digital por Internet de tipo 

ingreso o de tipo traslado, según corresponda, al 
que se le incorpore el Complemento Carta Porte. 

 
 

 
XXIII. … 

 
… 

… 
 

Artículo 111 Bis.- Se impondrá sanción de 3 a 8 años de 

prisión a quien: 
 

I. a la VI. … 
 

c) 6% tratándose de la enajenación en estaciones 
de servicio de gasolinas y diésel. 

II. a IX. ... 

... 

Artículo 103. ... 
 

I. a XXI. ... 

XXII. Se trasladen bienes o mercancías por cualquier 
medio de transporte en territorio nacional, sin el 

comprobante fiscal digital por Internet de tipo ingreso 
o de tipo traslado, según corresponda, al que se le 

incorpore el Complemento Carta Porte. Estos 
documentos se podrán presentar en físico o por 

medios electrónicos para demostrar su 
cumplimiento. 

 

 

Artículo 111 Bis. ... 

 

I. a VI. ... 
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Se impondrá pena de prisión de 6 a 12 años a quien 
enajene hidrocarburos o petrolíferos de procedencia ilícita. 

Se considerará que los hidrocarburos o petrolíferos 
enajenados son de procedencia ilícita cuando: 

 
a) Exista una diferencia de más del 1.5% tratándose 

de hidrocarburos y petrolíferos líquidos o de 3% 
tratándose de hidrocarburos y petrolíferos 

gaseosos, en el volumen final de un mes de 
calendario, obtenido de sumar al volumen inicial en 

dicho periodo, las recepciones de producto y restar 

las entregas de producto de acuerdo con los 
controles volumétricos, en el mes revisado, con 

respecto al registro de volumen final del tanque 
medido por cada producto de cada instalación de 

acuerdo al reporte de información a que se refiere 
el artículo 28, fracción I, apartado B de este 

Código. 
 

 
 

 
b) Los litros de los hidrocarburos o petrolíferos, de 

acuerdo con los registros de entrega de los 
controles volumétricos, excedan, en más del 1.5% 

tratándose de hidrocarburos y petrolíferos líquidos 

o de 3% tratándose de hidrocarburos y petrolíferos 
gaseosos, de los que haya vendido de acuerdo con 

los litros amparados en el comprobante fiscal de la 

... 

 

 

a) Exista una diferencia de más del 1.5%, y para el 
caso de Estaciones de Servicio sea una 

diferencia mayor del 4.5%, y se realice con 
dolo y con fines de lucro, tratándose de 

hidrocarburos y petrolíferos líquidos o de 3% 
tratándose de hidrocarburos y petrolíferos gaseosos, 

en el volumen final de un mes de calendario, 
obtenido de sumar al volumen inicial en dicho 

periodo, las recepciones de producto y restar las 
entregas de producto de acuerdo con los controles 

volumétricos, en el mes revisado, con respecto al 
registro de volumen final del tanque más los 

volúmenes ingresados por descarga durante el 

mes medido por cada producto de cada instalación 
de acuerdo al reporte de información a que se refiere 

el artículo 28, fracción I, apartado B de este Código. 

b) Los litros de los hidrocarburos o petrolíferos, de 
acuerdo con los registros de entrega de los controles 

volumétricos, excedan, en más del 1.5%, y para el 
caso de Estaciones de Servicio sea una 

diferencia mayor del 4.5%, y se realice con 
dolo y con fines de lucro, tratándose de 

hidrocarburos y petrolíferos líquidos o de 3% 

tratándose de hidrocarburos y petrolíferos gaseosos, 
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venta, y que reúnan requisitos fiscales, en el mes 
revisado. 

 
 

c) Los litros de los hidrocarburos o petrolíferos, de 
acuerdo con los registros de entrega de los 

controles volumétricos, excedan, en más del 1.5% 
tratándose de hidrocarburos y petrolíferos líquidos 

o de 3% tratándose de hidrocarburos y petrolíferos 
gaseosos, de los que haya recibido de acuerdo con 

los litros amparados en el comprobante fiscal de la 

compra, que reúna requisitos fiscales, o en los 
pedimentos de importación, considerando la 

capacidad total de los tanques o las existencias de 
acuerdo con los controles volumétricos, en el mes 

revisado. 
 

 
 

… 
 

de los que haya vendido de acuerdo con los litros 
amparados en el comprobante fiscal de la venta, y 
que reúnan requisitos fiscales, en el mes revisado. 

c) Los litros de los hidrocarburos o petrolíferos, de 
acuerdo con los registros de entrega de los controles 

volumétricos, excedan, en más del 1.5%, y para el 

caso de Estaciones de Servicio sea una 
diferencia mayor del 4.5%, y se realice con 

dolo y con fines de lucro, tratándose de 
hidrocarburos y petrolíferos líquidos o de 3% 

tratándose de hidrocarburos y petrolíferos gaseosos, 
de los que haya recibido de acuerdo con los litros 

amparados en el comprobante fiscal de la compra, 
que reúna requisitos fiscales, o en los pedimentos de 

importación, considerando la capacidad total de los 
tanques o las existencias de acuerdo con los 
controles volumétricos, en el mes revisado. 

... 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gabriela Camacho   


